
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  veintiuno de junio de dos mil veintitrés.  

 

Imposición de Servidumbre legal de Gasoducto y Transito 

Rad. Nro. 11001310302720220050600 

 

Se pone en conocimiento lo informado por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal De San Juan Del Cesar 
(Guajira) obrante en los cons. 22 y 23 donde se comunica la 
conversión del depósito judicial que se encuentra en ese 

estrado judicial y para el presente proceso. 

 

Es del caso OFICIAR al citado juzgado informando que con 
relación a la entrega del depósito judicial, una vez 
desarrolladas las etapas del proceso se proveerá lo pertinente 
al interior del presente trámite, sin embargo, se solicita que 
remita el soporte de haberse efectivizado la conversión 
ordenada por ese estrado judicial en providencia de fecha 14 
de abril del cursante año. 

 

De conformidad con el oficio de devolución de no inscripción 
de la demanda cons. 25, NUEVAMENTE elabórese el OFICIO 
para la inscripción ordenada en autos incluyendo los datos 
requeridos por la SNR  y por la ORIP correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

                          

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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